
87.05 - VEHÍCULOS AUTOMÓVILES PARA USOS ESPECIALES, EXCEPTO LOS 

CONCEBIDOS PRINCIPALMENTE PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS O 

MERCANCÍAS (POR EJEMPLO: COCHES PARA REPARACIONES (AUXILIO 

MECÁNICO), CAMIONES GRÚA, CAMIONES DE BOMBEROS, CAMIONES 

HORMIGONERA, COCHES BARREDERA, COCHES ESPARCIDORES, COCHES 

TALLER, COCHES RADIOLÓGICOS (+). 

 

 8705.10 - Camiones grúa. 

 

 8705.20 - Camiones automóviles para sondeo o perforación. 

 

 8705.30 - Camiones de bomberos. 

 

 8705.40 - Camiones hormigonera. 

 

 8705.90 - Los demás. 

 

 Esta partida comprende un conjunto de vehículos automóviles, especialmente construidos o 

transformados, equipados con dispositivos o aparatos diversos que les hacen adecuados para realizar ciertas 

funciones, distintas del transporte propiamente dicho. Se trata pues de vehículos que no están 

esencialmente diseñados para el transporte de personas o de mercancías. 

 

 Se pueden citar como pertenecientes a esta partida: 

 

1) Los vehículos para reparaciones constituidos por un chasis de camión o de camioneta, con plataforma o 

sin ella, equipados con aparatos de elevación, tales como grúas que no sean rotativas, cabrias, polipastos 

o tornos, diseñados para elevar y remolcar los vehículos averiados. 
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2) Los coches bomba, en los que la bomba la acciona generalmente el motor del coche, como por ejemplo, 

los coches para la lucha contra incendios. 

3) Los coches escala y los coches con plataforma elevadora para la conservación de las líneas eléctricas, 

del alumbrado público, etc., así como los vehículos con plataforma y brazos articulados (travelines) 

para tomas cinematográficas o de televisión. 

4) Los vehículos utilizados para la limpieza de las calles, plazas públicas, alcantarillas, pistas de 

aeropuertos, etc., tales como barredoras, regadoras, regadoras .barredoras y vehículos para aspirar el 

fango. 

5) Los quitanieves automóviles con equipo inamovible. Se trata de vehículos automóviles 

exclusivamente diseñados para este uso, equipados generalmente con turbinas, aspas giratorias, etc., 

accionados por el motor del vehículo, o bien, por un motor distinto. 

 Los equipos quitanieve amovibles de cualquier tipo se clasifican siempre en la partida 84.30, aunque se presenten montados en 

un vehículo automóvil. 

6) Los coches esparcidoras con calentamiento o sin él, de cualquier tipo y para cualquier uso (incluso 

agrícolas), con dispositivos para esparcir hormigón, grava, etc. 

7) Los camiones grúa que no se destinen al transporte de mercancías, constituidos por un chasis de 

vehículo automóvil con cabina en el que se ha montado permanentemente una grúa rotativa. Sin 

embargo, se excluyen los vehículos automóviles de la partida 87.04 que se cargan ellos mismos. 

8) Los camiones para sondeos y perforaciones, constituidos por un camión en el que hay montada una 

estructura metálica vertical con un torno y demás mecanismos necesarios para el sondeo o perforación. 

9) Los coches con dispositivo elevador, excepto las carretillas elevadoras de manipulación de la partida 

84.27, constituidos por una horquilla o una plataforma de carga elevadoras, movidas generalmente por 

el motor de vehículo, que se deslizan por un soporte vertical. Los vehículos automóviles que se cargan 

ellos mismos por medio de tornos, dispositivos elevadores, etc., se clasifican por el contrario en la 

partida 87.04, siempre que estén especialmente diseñados para el transporte de mercancías y no para 

la manipulación. 



10) Los camiones hormigonera constituidos por un chasis de vehículo automóvil con cabina en el que está 

montada permanentemente una hormigonera, que pueden hacer a la vez la preparación y el transporte 

del hormigón. 

11) Los grupos electrógenos automóviles, constituidos por un vehículo automóvil con cabina en el que está 

montado un generador eléctrico movido por el motor del vehículo o por un motor distinto. 

12) Los camiones radiológicos con una sala para examen, laboratorio de revelado y los aparatos de 

radiología. 

13) Los vehículos clínica, incluidas las odontológicas, con sala de operaciones, equipos de anestesia y 

demás aparatos quirúrgicos. 

14) Los automóviles proyectores que llevan un proyector luminoso montado en un vehículo y cuyo 

funcionamiento está generalmente garantizado por un generador eléctrico accionado por el motor del 

coche. 

15) Los coches de radiorreportajes. 

16) Los vehículos automóviles con equipos telegráficos, radiotelegráficos o radiotelefónicos para la emisión 

y recepción; los coches radar. 

17) Los coches equipados con calculadoras que determinan automáticamente en los hipódromos las 

relaciones y cotizaciones de las apuestas. 

18) Los coches laboratorio, por ejemplo, para el control del trabajo de las máquinas agrícolas. 

19) Los camiones equipados con aparatos de registro que permitan determinar la potencia de tracción de los 

vehículos automóviles que los remolcan. 

20) Los camiones panadería con su equipo completo (amasadoras, horno, etc.) y los vehículos cocina. 
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21) Los coches taller equipados con máquinas y herramientas diversas, dispositivos de soldadura, etcétera. 

22) Los coches banco, los coches biblioteca y los coches preparados para la exposición o la presentación de 

mercancías. 

 
 Se excluyen igualmente de esta partida: 

 
a) Los rodillos compresores autopropulsados (p. 84.29).  

b) Los rodillos allanadores agrícolas accionados por un motor (p. 84.32).  

c) Los pequeños aparatos móviles con motor auxiliar, conducidos por un peatón, tales como las barredoras para parques, jardines 
públicos, etc., y los aparatos utilizados para el trazado de las bandas de las carreteras o de las calles (p. 84.79).  

d) Los minibuses de acampada (p. 87.03). 

 

 

CHASIS DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES O DE CAMIONES COMBINADOS 

CON ARTEFACTOS DE TRABAJO 
 

 Conviene destacar que, para que se clasifique en esta partida un vehículo que lleve aparatos de elevación 

o de manipulación, artefactos de explanación, de excavación o de sondeo, etcétera, debe consistir en un 

verdadero chasis de vehículo automóvil o de camión que reúna, por tanto, en sí mismo, como mínimo, los 

órganos mecánicos siguientes: motor de propulsión, caja y dispositivos de cambio de velocidad y órganos de 

dirección y de frenado. 

 
 Por el contrario, se clasifican, por ejemplo, en las partidas 84.26, 84.29 y 84.30, los aparatos o artefactos simplemente 

autopropulsados (grúas, excavadoras, etc.) en los que uno o varios de los mecanismos de propulsión o de mando antes mencionados 

están reunidos en la cabina del artefacto de trabajo montados en un chasis de ruedas o de orugas, aunque el conjunto pueda circular por 

sus propios medios. 
 

Asimismo, se excluirán de esta partida las máquinas autopropulsadas de ruedas en las que chasis y artefacto de trabajo estén 

especialmente diseñados el uno para el otro de modo que formen un conjunto mecánico homogéneo (por ejemplo, ciertas niveladoras 

autopropulsadas llamadas motoniveladoras). En tales casos, el artefacto de trabajo no está simplemente montado en un chasis de 
vehículo automóvil, sino que está totalmente integrado en un chasis inutilizable para otros fines y puede llevar los mecanismos 

automóviles esenciales antes mencionados. 



 

 Se recuerda que los quitanieves automóviles con equipo inamovible siempre se clasifican en esta 

partida. 

 

0 

0  0 
 

Nota explicativa de subpartida. 

 

Subpartida 8705.10 

 

 Véase la Nota explicativa de la partida 87.05, apartado 7). 

 

 


